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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Las Direcciones generales del Tesoro 
público y de Contabilidad de la Hacien
da pública con [echa Y¡ del actual, me 
dicen lo que sigue:

El Etremo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á estas Direcciones ge
nerales con fecha 15 del actual, la Real, 
órden siguiente:

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), 
deseosa que las Corporaciones y Esta
blecimientos civiles que íodávia no han 
recibido las Inscripciones que les cor
responden por sus bienes enajenados no 
carezcan de los recursos necesarios para 
atender á sus obligaciones, se ha servido 
mandar se les satisfagan los intereses del 
primer semestre del coi viente año, bajo 
las bases y en la forma establecida por 
Real orden de 6 de Agosto de 1859.— 
be Real órden lo digo ó V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletín oficial, para conocimiento de las 
Corpóraeíoncs y Establecimientos civi
les ¿quienes corresponda. Burgos 51 
de Julio de 1861.—Eranciscó de Otatil.

■ e

{Gacela nám. 151.)
MINISTERIO DE HACIENDA.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Córtes han decretado y 
.Nos sancionado lo siguiente:

Articulo l.° El capital sflcial de la 
sociedad catalana general de Credito, 

que por el art. 4.° de ¡a ley de 28 de 
Febrero de 1856 se fijó en 120 millones 
de reales nominales, representados por 
60.000 acciones de á 2.000 reales ca
da una, queda reducido á la mitad, ó 
sean 60 millones, representados por 
50.000 accianes de igual valor que las 
anteriores.

Art. 2.° La reducción del capital se 
llevará á efecto convirtiendo cada dos 
acciones de las 60.000 emitidas, y que 
tienen en la actualidad un desembolso 
de 40 por 100, por una de nueva crea
ción con el 80 por 100 desembolsado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus parles.

Aranjuez á cinco de Mayo do mil 
ochocientos sesenta y uno.

YO LA REINA.
El Ministro de Hacienda, Pedro Sa- 

laverria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DOÑA ISACEL II,
Por la gracia de Dios y la ConliIli

ción Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Articulo único. Se concede á Doña 
Ildefonsa Rodríguez, viuda de D. Luis 
Doñoro, Ayudante del presidio de Car
tagena, muerto del cólera en aquella 
ciudad el 4 de Setiembre de 1859. la 
pensión de 1.500 rs. con sujeción á las 
disposiciones vigentes sobre clases pa
sivas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 

■ y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus parles.

Aranjuez cinco de Mayo de mil ocho
cientos sesenta v uno.

YO LA REINA.
El Ministro de la Gobernación, José 

de Posada Herrera.
I ---------- *----------

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Ciudad-Real y el Juez 
de primera instancia de Almodóvar, de 
los cuales resulta:

i Que Dona Anastasia Ochoa, compra
dora de bienes nacionales recientemen
te vendidos por el Estado, y colindantes 
con otros de igual procedencia de que 
se halla en posesión desde 1858 su com
prador D. Juan Almagro, interpuso en 
4 de Julio de 1860 un interdicto do 
despojo ante el Juez de primera instan
cia de Almodóvar en queja de que los 

I arrendatarios del mismo D. Juan Alma- 
■¡ gro se habían intrusado cu terreno de 
I su pertencia:
i Que admitido el interdicto acudió en 

29 del citado Julio de 1860 D. Juan 
Almagro, al Gobernador de la provincia, 

■y reprodujo despues sus instancias para 
que requiriese al Juez de inhibición, 

¡ acompañando documentos en que consta 
la posesión que le fue dada de sus per
tenencias, y un juicio de faltas á que de
mandó en Marzo del mismo año á los 
ganaderos de Doña Anastasia Ochoa por 

; haber entrado ganados á pastar en las 
I indicadas pertenencias, en el cual decla- 
I ró el Juez de primera instancia que las 
¡ partes debían ventilar previamente los 

derechos de propiedad que respectiva
mente alegan.

Y que requerido en efecto el Juez de 
inhibición por el Gobernador, de acuer
do con el Consejo provincial, resultó la 
presente competencia:

Visto el art. 96, párrafo octavo déla 
i nslruccion de 51 de Mayo de 1855, se
gún el cual corresponde á la Junta de 
Ventas la resolución de todas las recla
maciones ó incidencias de ventas de fin- 

i cas declaradas nacionales: ■
¡ Considerando que la reclamación he

cha por Doña Anastasia Ochoa por la 
¡ vía sumaríshua de interdicto tiende ine- 
j vilahlemente á obtener una declaración 
1 que aclare, aunque no sea más que en 

el estado posesorio, los límites de los 
terrenos procedentes de bienes naciona- 

! les comprados respectivamente por la 
¡ misma Doña Anastasia y por D. Juan Al

magro; y esta declaración corresponde 
por la via gubernativa á la Autoridad 
del órden administrativo, con arreglo al 
artículo y párrafo citados de la instruc
ción de 51 de Mayo de 1855;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Aranjuez á cinco de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis

I tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

Subsecretaría. —Negociado 5

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de la capital para procesar a 
I). Juan Rodríguez y Perez. Contador 
interino de Hacienda que fué del mismo 
punto, y á D. Miguel 'Barrantes, que 
desempeñó igual cargo en propiedad, ha 
consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expe
diente en virtud del cual .el Gobernador 
de la provincia dé Castellón ha negado 
al Juez de primera instancia de la capi
tal la autorización que solicitó para pro
cesar al Contador interino de Hacienda 
que fué del mismo punto D. Juan Ro
dríguez y Perez, y á 1). Miguel Barran
tes, que desempeñó igual cargo en pro
piedad, resulta:

Que á consecuencia de una comuni
cación de lajDiréceion general de. la Deu
da procedió el Juez de primera instan
cia de Castellón á la averiguación del 
delito de falsedad cometida en dos au
torizaciones para recoger documentos de 
la Deuda del personal:

Que apareció que los citados Conla- 
I dores interino y propietario certificaron 
! la identidad de firmas del Alcalde y Se- 
| crelario del Ayuntamiento de Albocacer 

que han resultado falsas, añadiendo el 
Contador interino que la interesada; en 
una de las autorizaciones, tenia acrcdi- 

: lado en debida forma ser heredera de 
un exclaustrado, y ha resultado también 
que no sabia firmar, á pesar de que apa
rece su firma en los citados documentos.-

Que con tales antecedentes el Juez 
pidió la autorización de que se trata, 
fundándose, de acuerdo con el Promotor 
fiscal, en que procede la aplicación del 
articulo 226 del Código, y en que ade
más los funcionarios á quienes se refiere 
fallaron á lo dispuesto en los artículos 
2.” y 5.° de la Real órden do 25 de Fe
brero de 1856-:

Que el Gobernador negó la autoriza
ción teniendo presente con el Consejo 
provincial que el art. 171 de la Real 
instrucción de 25 de Enero de 1850 du
dara libres de responsabilidad á los Je
fes de Hacienda, recayendo esta sobre 
sus subalternos siempre que aparezca 
que la falta procede de error, ó descui
do en aquella parte del á que no puedan 
aplicar los Jefes la minuciosa atención, 
que incumbe, á los subalternos en el des



empeño del cargo que les está confiado; I 
v en el caso presente ha declarado un 
empleado subalterno que las certifica
ciones por las que resultan cargos con
tra. sus Jefes son de su letra y las ex
tendió él mismo, según era costumbre 
para tales casos, sin recibir de ellos pre
viamente orden alguna, por todo lo que 
procede corregir gubernativamente las 
fallas cometidas.

Vista la instrucción de 25 de Enero 
de 1850 en su capítulo 12, que trata 
de la responsabilidad de los empleados 
en las oficinas de recaudación, distribu
ción y contabilidad de la Hacienda pú
blica, y de la corrección á que están su
jetos por la vía gubernativa, y el arl. 
171 de la misma, á tenor del (¡ue que
darán libres de responsabilidad los Jefes 
y recayera todo sobre los subalternos 
siempre que aparezca que la falta pro
cede de error, descuido ú omisión en 
aquella parle del servicio á qüe los Je
fes no pueden aplicar la minuciosa aten
ción que incumbe á los subalternos en 
el desempeño del cargo que lés está 
confiado:

Considerando que al tenor de este ar
ticulo están exentos de responsabilidad 
los funcionarios á quienes se trata de 
procesar, toda vez que el mismo subal
terno que extendió las certificaciones, 
por las que les han resultado los cargos 
que salían formulado, ha declarado que 
las extendió siguiendo la practica esta
blecida y desempeñando el servicio que 
le estaba confiado sin recibir previa
mente orden alguna de sus Jefes:

La Lección opina (pie procede confir
mar la negativa acordada por el Gober
nador de Castellón.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado perla referida Sección, 
De Real orden lo comunico á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Mayo de 1861.—Posada 
Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de Cas

tellón.

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del' Consejo 
de Estado, el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Navahermosa para procesar 
á D. Mariano Yelazquez Olaola, maes
tro de instrucción primaria de dicho 
punto, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expe
diente en virtud del cual el Gobernador 
de la provincia de. Toledo ha negado al 
Juez de primera instancia de Navaher- 
mosa a autorización que solicitó para 
procesar al maestro de instrucción pri
maria de dicha villa D. Mariano Velaz- 
quez Otaola.

Resulta que el cargo formulado con
tra este empleado, y comprobado tan 
solo por las declaraciones de varios ni
ños, consiste en que, al separar á dos 
alumnos que reñían en hora de clase, 
fué causa de que uno de ellos cayese al 
suelo y se causase una herida leve en 
¡a frente, por lo que estimó el Juez de 
primera instancia, de acuerdo con el 
Promotor fiscal, que puede tener lugar 
la aplicación del art. 495 del Código en 
su párrafo quinto:

Que el Gobernador negó Iji autoriza
ción fundándose con el Consejo provin
cial en que no fué evidentemente la in
tención del maestro causar herida algu
na, sino simplemente separar á los (los 
niños que reñían.

Visto el caso quinto del art. 495 del 
Código, que se refiere al que por sim
ple imprudencia ó negligencia, sin co
meter infracción de los reglamentos, 

causase un mal que si mediase malicia 
constituirla delito:

Considerando que no aparece el maes
tro de instrucción primaria de Navaher- 
mosa culpable de negligencia é impru
dencia, puesto que trató de sepáWir y i 
separó en efecto á los niños que refitart-,- 
sin que se deduzca que tuviese intención 
de ocasionar á uno de ellos herida algu
na, sino que fué caso fortuito el que es
ta se causase;

La Secion opina que debe confirmarse 
la negativa acordada por el Gobérañdor 
de Toledo.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. 1). g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunica á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 5 de Mayo de 1861 .—Posada Her
rera.
Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
Illmo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei

na á lo solicitado por I). Antonio Ibar- 
rola y D. Santiago Alcázar,. vecinos de 
Madrid, ha tenido á bien autorizarles 
por el plazo di* ocho meses para verifi
car los estudios de un ferro-carril desde 
Cáceres á Alconélar; en la inteligencia 
de que por esta autorización no se con
fiere. derecho alguno á les peticionarios 
para la concesión del camino, ni á in
demnización de ningún género por los 
gastos que los referidos estudios les oca
sionen, reservándose el Gobierno la fa
cilitad de conceder iguales autorizacio
nes á los (pie las soliciten, eligiendo en
tre los proyectos que se presenten el que 
juzgue mas conveniente á los intereses 
generales del país, teniendo presentes 
al mismo tiempo los particulares crea
dos por anteriores concesiones.

De Real orden lo comunico á V/1. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años—Madrid 
5 de Mayo de 1861.—Corvara.
Sr. Director general de Obras pública.s

Anuncios Oficiales.
El dia 21 del próximo pasado Julio, 

desapareció del pueblo de Vilvieslre de 
Muño, Toribió Muñoz, de 14 años; en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás empleados de vigilancia, ave
rigüen el paradero de dicho Toribio, y 
le pongan á disposición del Alcalde de 
referido pueblo. Burgos l.° de Agosto 
de 1861 .—Francisco de Otazu.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento deSla. Cruz de la Salce
da en esta provincia, dolada con la can- 
nlidad de 2.500 rs. anuales pagados de 
los fondos municipales. Los aspirantes 
que deseen obtenerla dirigirán sus soli
citudes al presidente de aquella corpo
ración en el término de un mes, á con
tar desde la inserción del presente anun
cio en el Boleti no fici a! y Gacela del 6o- 
bierno, con arreglo á lo dispuesto en el 
arl. 2.° del Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1855. Burgos 51 de Julio de

1861 .—Francisco de Otazu

Don Francisco de Otazu, Gobernador de 
la provincia de Burgos.
Hago saber: Que D. Francisco Gar

cía Monedero, vecino de San 'Adrián de 
Juarros, ha presentado en este Gobierno 

i de provincia en el dia 26 del actual, u n 

escrito para registrar una mina de car
bón de piedra con el nombre de Medalla 
de Oro, en término de’los pueblos deS. 
Adrián y Salguero de Juarros y sitio 
llamado ¡osMoralejos, lindantepor Abrego 
con pertenencias de la mina Infanta, 
Regañón arypyo de armonista que va á 
las pasaderas de! rio deBriebade Juarros, 
y Cierzo rio-V praderas de Brieba de 
Juarros, y Solano arroyo do Valliluengo, 
\ criticando ki designación de cuatro per
tenencias qúc sdíici la en la forma si
guiente:

So tendrá por punto de partida el cer
illo de la majada de Moralejas, del cual 
se medirán en dirección al Abrego 850 
metros, ó lo que haya lugar hasta íiíles- 
lar con la mina Infanta, a! Regañón 500 
metros, a! Cierzo 150 metros que com
ponen dos pertenencias, y las otras dos 
¡guales á las anteriores con 550 metros 
al Solano, 450 metros al Abrego y 500 
al Cierzo que componen las cuatro per
tenencias.

¥ admitido dicho registro por decreto 
de este dia, he dispuesto de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 25 y 
24 de la ley de minería vigente, se pu
blique por edictos y se lijen en osla-ca
pital y en el pueblo cabeza de distrito 
municipal en donde radica la mina por 
si alguna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno de 
provincia en el improrogable término de 
sesenta dias.

Burgos 27 de Julio de 1861.—Fran
cisco de Otazu.

Don Francisco de Otazu,Gobernador do 
la provincia de Burgos.
Hago saber: Que D. Luis Ubierna, 

vecino de esta ciudad, ha presentado en 
este Gobierno de provincia en el dia 27 
dol mes actual, un escrito para registrar 
un i mina de carbón de piedra con el 
nombre de San José, en termino db Pi
neda de la Sierra y sitio llamado Cara- 
leja, lindante al Sur arroyo de Caraleja, 
a! Mediodía y Norte el vallejo de Mer- 
malenda, verificando la designación de 
las cuatro pertenencias que solicita en 
la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el si
tio titulado la Caraleja, desde el cual a! 
Este se medirán 100 metros, en direc
ción Norte 50 metros, al Saliente 1000 
metros, al mediodía 600 metros, al 
Poniente 100 metros y desde este 
punto á la primera estaca se medirán 
500 metros, forman ¡o de osle modo un 
rectángulo que comprende las cuatro 
pertenencias.

Y admitido dicho registro, salvo me
jor derecho, por decreto de 27 del ac
tual, he dispuesto de conformidad con 
lo prevenido en los artículos 25 y 24 
de la ley de minas vigente, se publique 
por edictos que se fijen en esta capital 
y en el pueblo cabeza de distrito muni
cipal donde radica la mina, por si al ti
na persona tiene que oponerse lo haga 
por escrito en este Gobierno de provin
cia en el improrogable término de se
senta dias.

Burgos 29 de Julio de 1861.—Fran
cisco de Otazu.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

El articulo 191 de la. Instrucción vi
gente de Consumos de 24 dé Diciembre, 
de 1856 previene, que en el mes de 
Agosto de cada año, los Ayuntamientos, 
asociados á un número duplo de contri
buyentes en que estén representadas lo- 
lodás las clases del pueblo, celebren 
sesión extraordinaria con objeto de acor
dar los medios de hacer efectiva la con
tribución de Consumos y. sus recargos 
en el año siguiente.

Los medios de que pueden hacer uso 
son:

1.° El encabezamiento parcial con 
los cosecheros, fabricantes y tratantes 
de las especies.

2.0 Por arriendo de las especies mis
mas en conjunto ó separadamente con li
bertad-de ventas.

5.°  Por arriendo de. las mismas con 
esclusiva en los pueblos que obtengan 
esta facultad.

4. ° Por Administración do las mu
nicipalidades.

5. ° Por repartimiento vecinal.
La administración recuerda á losAyun- 

lamientos de esta provincia el cumpli
miento de este importante servicio, en
cargándoles, lo mismo que á los vecinos 
que intervengan en este asunto, que 
ánlcs dn lomar acuerdo sobre él, medi
ten y discutan con todo detenimiento, 
pues no deben ignbrar que del mayor o 
menor acierto en ia elección, ha de con
sistir la mayor ó menor facilidad en cu
brir sus respectivos contingentes.

Esta Administración no pretende im
poner su voluntad á los pueblos; su 
deseo és, que estos obren con arreglo á 
la letra y espíritu de la citada Instruc
ción; pero cree muy conveniente mani
festarles, tiene ya muy acreditado la 
esperiencia, que de ninguna manera alle
gan las municipalidades con mas facili
dad los fondos necesarios para cubrir el 
cupo y lodos los recargos, ni se distri
buye el impuesto con mas justicia, ni se 
satisface de un modo menos sensible que 
por medio de los arriendos á la libre 
venta ó á la venta esclusiva, llevados á 
cabo con legalidad y consignando en el 
pliego de condiciones de un modo que 
no dé lugar á dudas, los derechos y 
obligaciones de las parles contratantes.

Objetos son estos de la mayor impor
tancia, y para cuya obtención deben las 
municipalidades desplegar un esquisilo 
celo, seguras de que harán un bien ina
preciable á todos sus administrados; mas 
si esto no fuera suficiente estímulo para 
que entren en la senda legal, deben te
ner presente, qué según el articulo 192 
de la referida Instrucción, no las es li
cito rii permitido elegir el repartimiento 
vecinal con preferencia á los demás me
dios, sin que se hagan constar las cir
cunstancias particulares en que se en
cuentre el pueblo, por las cuales se 
prueve que son imposibles los arriendos, 
y en último caso, la Administración por 
su cuenta de los ramos; prevención jus
tísima y* acertada, que está Adminis
tración se halla decidida á cooperar 
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cuantoeste de su parte para que se ob
servé; porqué es indudable, que los re- 
partimientos vecinales, aun cuando á su 
ejectición presida la mejor buena fé, lo 
que por desgracia no siempre sucede, 
son por regla general un semillero de 
quejas y cuestiones en fas que es suma
mente difícil y hasta imposible acordar 
una resolución acertada, y que alteran la 
paz y buena"amistid que tanto importa 
conservar en el vecindario.

El acta de la sesión del Ayuntamiento 
y contribuyentes en "¡pie se consignen 
los medios elegidos, so estenderá con 
sujeción al formulario que, para cada 
uno de ellos, se insertaron en el Boletín 
oficial de la provincia, núm. 141, del 
tila 23 de Agosto del año próximo pa
sado do 1860, remitiéndose sin la menor 
dilación copia certificada de dicha acta 
ála Excma. Diputación si se hubiere 
opiado por los arriendos de las especies 
ála venta csclusiva ó por el reparti
miento vecinal, y á esta Administración 
si se elijiere cualquiera de los otros tres 
medios.

Si en algún ^pueblo los gremios de 
cosecheros, fabricantes y tratantes de 
las especies silgólas al impuesto de Con
sumos quisieren, usando del derecho que 
lesdoncedé la Instrucción, celebrar en
cabezamientos parciales con los Ayun
tamientos, deberán solicitarlo inmedia
tamente de dichas Corporaciones para 
que estas ló tengan presente cuando ce
lebren la reunión con los asociados para 
elegir el medio; en la inteligencia, de 
que si los referidos gremios no hacen la 
solicitud en tiempo oportuno y con las 
formalidades prevenidas, se entiende qué 
renuncian su derecho á.encabezarse.

Resta solamente á esta Administración 
advertir á los Ayuntamientos cuyos dis
tritos se compongan de dos ó mas pue
blos y estos tengan encabezamiento se
parado, que en el momento que se en
teren de esta orden se la hagan saber á 
los respectivos Alcaldes pedáneos, en
cargándoles concurran á la cabeza del 
distrito con cuatro vecinos contribuyen
tes, para que, asociados á los concejales 
elijan también en la forma que queda 
expresado, él medio de hacer efectiva la 
contribución; y del acuerdo que se lome, 
se estenderá por el Secretario de Ayun
tamiento la correspondiente acta por se
parado con arreglo á los citados formu
larios, remitiéndose copia certificada de 
ella á la Excma. Diputación ó á esta 
oficina según los casos.

Burgos L.° de Agosto dé 1861.-Juan 
Miguel Montero.

Direécion general de Rentas 
Estancadas.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública vende la vena de tabaco de to
das clase? que produzcan los talleres 
de las fábricas de la Península, inclu
sas las stibalten-ñas de Alcoy y Ovie
do, desde l.° de Enero á fin de Di
ciembre de 1862.
1 ? La vena de tabaco de todas cla

ses que produzcan las fábricas de la Pe
nínsula en el-»ño de 1862 se calcula en 

la cantidad de 50.000 quintales castellar- 
nos; pero el qué resulte contratista con
trae la obligación de tomar los demas 
que sobre aquella cantidad se produzcan 
al precio á que se le adjudique el rema
te, así como no tendrá derecho á recla
mación dé ninguna especies! los quinta
les producidos en dicho período no llegan 
á la cantidad calculada.

2.a El que resulte contratista estará 
obligado á sacar la vena que mensual
mente produzcan las fábricas en los ocho 
primeros dias del mes siguiente al en 
que se haya producido, previo aviso que 
á él ó á sus representantes les darán los 
Administradores de las mismas. Este ar
tículo lo recibirá el contratista en el al
macén ó almacenes en que se halle de
positado, y lodos los gastos de saca, 
conducción, embalage y demás que se 
originen con este motivo serán de su 
cuenta.

5.a Si el contratista no cumple 
puntualmente lo estipulado en la con
dición anterior, los Administradores de 
las fábricas le exigirán, por lo que ellos 
gradúen, el alquiler de los almacenes en 
que sé halle la vena depositada por el 
tiempo que se demore su extracción, que 
empezará a contarse desde el día si
guiente a! en que haya vencido el plazo 
designado al efecto en la condición 2.a; 
pero si á los intereses de la Hacienda no 
conviniera conservar la vena dentro de 
¡as fábricas, también podrán los Ad
ministradores de las mismas alquilar al
macenes á cualquier precio por cuenta 
del contratista, y por cuenta de este 
también, proceder á la traslación del 
artículo, pagando todos los gastos que 
se causen por las cuentas justificadas 
que se le presenten, sin que por esto le 
quede derecho á reclamación de ninguna 
especie cualquiera que sea la causa que 
le obligue á demorar el cumplimiento de 
la condición 2.a

4. a La vena la recibirá el contratista 
y pagará su importe á la Hacienda por 
el peso que tenga al hacer su extracción 
de los almacenes de las fábricas en que 
radique ó de las que estas hayan ar
rendado por cuenta de aquel. Losgastos

i de peso exclusivamente serán de cuenta 
I de la Hacienda, y esta operación, así 
I como todas las demás deberá presenciar

las el contratista ó sus representantes; 
pero si no asiste á ellas, pasará por lo 
que hagan las fábricas.

5. a La vena la recibirá el contratista 
enjuta y sana, y no podrá exigir que se le 
entregue con separación de clases sino 
en la misma forma que la hayan alma
cenado los establecimientos donde se 
produce.

6. a El contratista pagará el importe 
de la vena al (lia siguiente de haberla 
recibido de las fábricas en la Tesorería 
de Hacienda pública de las provincias en 
que radiquen estos establecimientos, por 
medio de cargaremes que le expedirán. 
El contratista presentará en las fábricas, 
para qué lomen razón de ellas, las car
tas de pago que le libren dichas Tesore
rías, sin cuyo requisito no se le saldará 
el cargo que se le forme.

7. a El contratista puede quemar to

da ó parte de la vena que reciba, o ex
portar para el exlrangoro la que no le 
convenga reducir á ceniza. La que haya 
de llevar esta aplicación se quemará en 
las fábricas donde sea posible hacerlo en 
los sitios que estas designenjy en las can
tidades que su capacidad permita, acto 
continuo de extraerla del local donde se 
halla almacenada. Todos los gastos de 
quema serán de cuenta del contratista, 
que extraerá las cenizas que resulten tan 
pronto como se hayan apagado. En los 
puntos donde no sea posible por cualquier 
causa hacer las quemas dentro de las 
respectivas lúbricas, el contratista las 
ejecutará en los sitios designados ó que 
entonces se le designen por la Autoridad 
civil de la provincia, con intervención de 
los empleados de la fábrica y bajo la vi
gilancia de los dependientes de la Ha
cienda, siendo de cuenta del mismo con
tratista los gastos de embalage y con
ducción de la. vena hasta los quemade
ros. Si por virtud de malos temporales 
no pudieran hacerse las quemas, se con
siderará ampliado el plazo que para la 
extracción de dicho artículo se señala en 
la condición 2.a hasta que abonancen. 
La vena que quiera exportar el contra
tista para el extranjero ha de será puer
to que no esté situado en el Mediterrá
neo, y dentro de los dos meses posterio
res al en que se haya hecho cargo de 
ella, dando ánles aviso á los respectivos 
Gobernadores y Administradores de fá
bricas, de la cantidad para su conoci
miento, y para que estos puedan dictar 
las medidas oportunas en cuanto á la 
custodia del articulo y buques en que 
haya de hacerse la exportación durante 
su permanecencia y salida de los puer
tos. El contratista queda obligado en es
tos casos á presentar al Jefe de la fábri
ca certificación del Cónsul español que 
acredíte el desembarco de la vena, con 
expresion*del número de quintales, den
tro del término prudencial que por el 
mismo Jefe se le designe. Si entre la 
vena desembarcada para puerto extran
jero y la que con este destino salió de 
los almacenes de la fábrica hubiere al
guna diferencia, se instruirá expediente 
para averiguar su origen. Si esta dife
rencia no se justificase, ó el contratista 
no presentare por cualquier pretexto la 
certificación de desembarque en puerto 
extranjero en el término designado, pa
gará á la Hacienda por cada libra el pre
cio de estanco que tenga la de picado 
común, sin perjuicio del resultado del 
expediente. Solo se eximirá de esta res
ponsabilidad justificando con arreglo al 
Código de Comercio que la falla procede 
de mermas naturales por vicio propio 
del artículo, ó de haber sufrido el buque 
conductor avería gruesa, naufragio, in
cendio, apresamiento, encallamiento ú

I otro riesgo marítimo análogo.

8.a Cuando el contratista extraiga la 
vena de los almacenes de las fábricas 
para colocarla en otros de su propiedad 
hasta que puedan verificarse su quema 

l ó su exportación al extranjero se sobre
llavarán, y la doble llave obrará en po
der de los Administradores de las fábri

cas para que no pueda sacarse cantidad 
alguna sin su intervención.

9. a Si dentro de los dos primeros 
meses del año de 1865 el contratista no 
ha quemado ó exportado al extranjero 
toda la vena que produzcan las fábricas 
de la Península en el de 1862, la Ha
cienda! por medio de los Administradores 
de las mismas, venderá la existente á 
cualquier precio, y la diferencia hasta 
aquel ca que se haya'rematado esta su
basta, así como todos los gastos que se 
causen los pagará el contratista.

10. El contratista será requerido al 
pago de los gastos extraordinarios (pie 
haga la Hacienda por su cuenta. Si no 
lo verificase en el término de un mes, 
se tomará la cantidad necesaria de su 
fianza; y si esta no fuere repuesta hasta 
el completo en el término de otro mes, 
se procederá contra él administrativa
mente, por la vía de apremio con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 11 de la ley de 
Contabilidad. De la misma manera con 
su fianza y embargo de bienes suficien
tes se procederá contra el contratista si 
por cualquier causa ó pretexto hiciere 
abandono del servicio, puesto que en 
este caso se anunciará nueva subasta, y 
será de su cuenta, tanto el pago de la 
diferencia de precio, si el obtenido en 
esta es menor que la que le fué adjudi
cada, por lodo el tiempo de su duración 
y el de la celebrada nuevamente, lodo 
en los términos prescritos por el art. 19 
de la Real instrucción de 15 de Setiem
bre de 1852.

11. El contratista no tendrá derecho 
á pedir baja del precio estipulado, ni 
indemnización, ni auxilios, ni próroga 
del contrato, cualesquiera que sean las 
causas en que para ello se funde, y se 
someterá en todas las cuestiones que se 
susciten, sobre el cumplimiento de esta 
subasta, cuando no se conforme con las- 
disposiciones administrativas queseacor- 
daren, á lo que se resuelva por la via 
contencioso-administraliva.

12. El interesado á quien se adjudi
que la subasta otorgará la correspondien
te escritura pública dentro de los ocho 
dias posteriores al en que se le haya co
municado su aprobación, cuyos gastos y 
los de las copias que sean necesarias se
rán de cuenta de! mismo. Si no lo hicie
re, se entenderá rescindido el contrato, 
y se subastará de nuevo á perjuicio del 
mismo, al tenor de lo dispuesto en el ar
ticuló 5.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

15. El contratista afianzará el cum
plimiento del contrato con 50.000 rs. 
vn. en metálico ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en la clase de valores 
admisibles para este objeto, y además 
con todos sus bienes habidos y por ha
ber , dentro del plazo marcado en la con
dición anterior. Esta cantidad quedará 
depositada en la,Caja general de Depó
sitos y no podrá disponer de ella hasta 
la finalización del contrato. En este caso 
se le devolverá si no le resultare car
go -dgnno, á virtud de comunicación que 
la Dirección de Estancadas pasará á la 
Cajá de Depósitos.

14. Los deYéciios establecidos, ó



que en lo sucesivo se establezcan, serán 
de cuerda dei contratista.

15. La subasta se verificará el día 
2 de Setiembre del corriente año en la 
Dirección general de Rentas estancadas. 
Presidirá el acto el Director general, 
asociado de los Jefes de Administración 
de la misma y de uno de los Co-asesores 
de la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda, con asistencia del Escribano 
mayor del Juzgado especial de Hacienda 
de la provincia.

16. La contrata se hará a virtud de 
licitación pública y solemne, fijándose 
para conocimiento de todos los oportu
nos anuncios, con 50 dias de anticipa
ción, en la Gaceta y Boletines oficiales 
de las provincias y Diario de Avisos de 
osla córte.

17. En dicho dia 2 de Setiembre 
próximo, desdo las dos á las dos,y media 
de la tarde, se recibirán por el Director 
general, en presencia de las personas que 
componen la Junta, los pliegos cerrados 
que entreguen los lidiadores, en cuyo 
sobre se expresará el nombre del que 
suscribe la proposición. Estos pliegos 
se numerarán por el orden de su presen
tación; y para que puedan ser admitidos, 
ha de presentar previamente cada lid
iador certificación de la Caja de Depó
sitos, expresiva de haber entregado en 
la misma 12.000 rs. ó sus equivalentes 
valores admisibles á los tipos estableci
dos para tomar parlo en esta subasta. 
También acreditará á la entrega de la 
preposición con los documentos corres
pondientes si fuere español avecindado 
en ¡a península que con un año de anti 
cipación á la fecha de la subasta paga 
alguna contribución terrilorial ó indus
trial. Si fuere extranjero ó español de 
las provincias de Ultramar presentará 
declaración en debida forma suscrita 
por quien reuna las circunstancias ex
presadas, en el caso de no tenerlas los 
mismos, que se obliga á garantir con 
sus bienes la proposición.

18. Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan 
las proposiciones de los lidiadores por 
el orden de su numeración, y se leerán 
en alta voz, lomando nota de su conte
nido el actuario de la subasta.

19. El tipo del precio mínimo en 
que la Hacienda venda cada quintal de 
vena en limpio, ya sea para reducirlo á 
ceniza ó para exportarlo al extrangero, 
constará en pliego cerrado que el Señor 
Ministro remitirá oportunamente á la 
Dirección de Estancadas. Este pliego se 
abrirá y publicará su contenido despues 
de abiertos y luidos los de las proposi
ciones hechas por ios licitadores,

20. Si entre los precios propuestos 
por los lidiadores en pliegos cerrados 
v dentro del periodo de su admisión 
hubiere alguno que cubra o mejore el 
designado por el Gobierno como tipo de 
la subasta, se consultará ai Ministerio 
de Hacienda la aprobación del remate 
con la que se adjudicará definitivamente 
el servicio.

21. Si resultaren dos ó más pro
posiciones iguales de las que cubran ó 
irejorcn el tipo-del Gobierno, se admi

tirán pujas á la llana á los firmantes 
de las mismas por el espacio de un 
cuarto de hora, en que terminará el 
acto.

22. Si los precios propuestos por 
los licitadores, son más bajos que el ti
po del Gobierno, sedará cuenta al Sr. 
Ministro de Hacienda para la resolución 
que corresponda.

25. El interesado á quien se adju
dique el servicio se allana sin reserva 
de ninguna especie á todas las condicio
nes establecidas en este pliego, y re- 
nucia de hecho cualquier fuero ó privi
legio particular, incluso el,de extrange- 
ría.

Madrid 17 de Mayo de 1861.—José 
María de Ossoruo.
Modelo de proposición que ha de conte
ner el pliego de que se hace mérito en la 

condición 17.
D. N. N. vecino de........... , enterado

del anuncio inserto en la Gacela, núme
ro......, fecha........... , y en el Bole
tín oficial de........... , núm................. fe
cha ............y de cuantas condiciones y
requisitos se previenen para adquirir en 
pública subasta la vena de tabaco de to
das clases que produzcan las fábricas de 
la Peninsula desde 1.° de Enero á finde 
Diciembre de 1862, se compromete á 
pagar por cada quintal en limpio el pre
cio de................ rs. cénls................ (ex
presado en letra.)

(Fecha y firma del interesado.)
S. M. se ha servido aprobar el pre

sente pliego de condiciones. Madrid 10 
de Julio de 1861,—Salaverría. 

—-------—---------

Don Bernabé de Buslamanle y Suso, 
Juez de primera instancia de esta villa 
de Belorado y su partido.

Al Sr. Gobernador civil do esta pro
vincia de Burgos, hago saber: Que en 
este referido Juzgado y por testimonio 
del Escribano que refrenda, se sigue 
causa criminal de oficio en averiguación 
de los autores del horroroso asesinato 
cometido en la persona de José Mingo 
Diez, vecino de Pradoluengo la mañana 
de! diez y nueve del presente mes, en el 
sitio que llaman cuestas bajeras, juris
dicción de Villafraoca Montes de Oca; y 
habiendo sospechas de que los crimina
les sean dos hombres desconocidos, he 
acordado por auto de esta noche dirigir 
comunicación exhortatoria á V. S. con 
inserción do las señas adquiridas de di
chos dos sujetos, sus ropas y caballe
rías, así como do la caballería, bayetas 
y denlas efectos que robaron á dicho in
fortunado José Mingo, á fin de que se 
sirva mandar se inserten inmediatamente 

i en el Boletín oficial de esta provincia, 
i encargando á todas las justicias y de- 
¡ pendientes de su autoridad, procedan á 
í la captura de expresados dos hombres 
i y rescale de la caballería y efectos roba

dos, y caso de ser habidos se rendían 
incomunicados y con toda seguridad á 
este Juzgado.

Señas de los presuntos criminales.

Uno alto, moreno, como de cuarenta 
1 años de edad, nariz larga: el otro mas 

bajo y mas grueso, como de la misma 
edad, también moreno; visten pantalón 
pardo y sombrero calapés, en mangas 
de camisa, aunque el uno se cree lleva
ba blusa azul; el uno es al parecer va
lenciano y el otro zamorano: andaban 
vendiendo gorros, zapatos, sombreros 
blancos y efectos de cristal: llevaban dos 
caballos rojos de poca alzada, uno de es
tos cargado con dos cajones, no de los 
grandes de los en que se conduce el ta
baco del Estado, y el otro con dos serón- 
cilios ó canastos. Posteriormente lleva
ban además de dichos dos caballos otro 
que se cree sea el que robaron al difun
to, los tres cargados con medias cargas 
en cuadro á estilo de los de Pradoluen
go y las capas encima, creyéndose que 
estas cargas serian las bayetas que ro
baron á aquel desgraciado, pues los ca
jones debieron deshacerlos porque pare
cieron unas tablas de ellos en el monte 
cerca del sitio en que ocurrió la des
gracia.

Señas de (os efectos y caballo robados.

Un caballo de seis cuartas y media 
cortas, la oreja izquierda rasgada, pelo 
castaño con unos lunares blancos en la 
corona. Seis piezas de bayeta, á saber: 
tres pagizas, dos moradas y una verde, 
cada unaHiene dos muestras una en ca
da extremo y en medio dos rayas para 
partir por entre ellas y hacer de cada 
pieza dos; dichas muestras son de an
chas como de tres dedos, de lana negra 
todo el espacio que ocupa una franja de 
orilla á orilla, tejido con lana negra 
y no tintado; junto á la franja de los 
tres dedos y con la separación de 
tino escaso, hay otra raya negra natu
ral de lana que paralelamente á citada 
franja -atraviesa la pieza en su anchor, 
y esta raya será de ancha como de 
dos líneas: los orillos de las piezas 
pagizas son negros lo mismo que las dos 
rayitas de enmedio: en las verdes un 
orillo es blanco y otro negro, y las ra
yas de enmedio lo mismo que la franja 
y rayitas contigua á ella negras: en las 
moradas aunque los orillos se ponen 
blancos, con el tinte se vuelven negros, 
mas las franjas y rayas son de lana na
tural negra. Tienen dichas bayetas una 
señal particular, que consiste en que á 
los estreñios ó sea á las cabezas donde 
está la muestra de la pieza, tienen un 
rabo de orillo como de media cuarta 
que con el balan y tinte se encoge y se 
reduce á cosa de tres dedos poco más ó 
ménos, cada una de citadas bayetas, 
siendo entera con dos muestras una á 
cada punta, es de larga como de cincuen
ta v cinco varas, poco más ó indinos, y 
teniendo solo una muestra, terminando 
al oleo lado con una sola raya, que es 
modia pieza, tiene veintisiete varas po
co más ó menos; el anchor de ellas es 
de cinco cuartas menos algo mas de un 
dedo. Dichas bayetas las llevaba el ci
tado difunto colocadas en dos mantas 
verdes de sayal aterlizado formando la 
carga dos fardos amarrados con una so
ga. El caballo iba aparejado con un lomi
llo nuevo, medio lenzuelo por sudadero 
y un costal ancho con paja, una (arria 

con su pegadero á medio andar y cier
tas ropas de aparejo, llamadas roponcon 
sus caldas ó borlas de media vara de 
largas poco mas ó ménos, de tres colo
res, con una cabezada de correas ya muv 
usada y con medio gatillo y un ramal 
de cáñamo fino superior. Una capa de 
bayeta superior negra y usada, con un 
bozo en la derecha de pana y el cuello 
de lo mismo. Un sombrero blanco. Una 
manta verde algo usada que se había 
deshecho para tintarla en dos piezas co
sidas á lo largo. Una saya negra y usa
da, tintada y prensada, descosida al 
efecto por un costado y pendiente al cin
turón con dos puntadas. Unas alforjas 
nuevas de colores blanco y negro, con 
borlas blancas y encamadas, y dentro 
de ellas unos zapatos blancos nuevos y 
de tacón alto con ojetes amarillos. Una 
bota para vino como de cabida de una 
cuartilla, con un boquil negro y de llave.

Y para que lo por mí acordado tenga 
efecto,-espido el presente por el cual de 
parte de S. M. exhorto á V. S., y de la 
mia le ruego, se sirva acordar se cumpla 
lo dispuesto en obsequio á las mas rec
ta administración de justicia.

Dado en Belorado á veintinueve de 
Julio de mil ochocientos sesenta y uno. 
--Bernabé de Buslamente.— Por su man
dado, Francisco Manzanares.

Don Francisco Paula Alonso, Escribano 
público por S. 1)L, numerario y del 
Juzgado de esta, ciudad de Burgos y 
su partido.
Doy fé: que en,la causa pendiente en 

el mismo por mi legalidad contra Ma
nuel Cabrerizo, natural de Caslrillo la 
Reina, por hurto, aparece el anuncio 
original que á la letra dice.

Anuncio.—El Licenciado D. Eusebia 
del Rey, Juez de Paz en funciones de 
primera instancia de esta ciudad do 
Burgos y su partido.—Por el presento, 
cito en forma á Manuel Contreras, veci
no de Caslrillo la Reina, partido judicial 
de Salas de los Infantes, para que en el 
término de quince dias, á contar desdo 
la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, comparezca 
en este juzgado á declarar por cita en 
la causa criminal que pende en el mismo 
por testimonio d<*l infrascrito contra Ma
nuel Cabrerizo, natural de dicho Cas
lrillo, sobre hurto; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. Así lo be mandado en 
auto de hoy. Burgos á treinta de Julio 
de mil ochocientos sesenta y uno.—En
sebio del Rey.—P. S. M., Francisco 
Paula Alonso.

Corresponde fielmente con su original 
á que me refiero; y para insertar en el 
Boletín oficial de la provincia á los efec
tos consiguientes, cumpliendo lo man
dado en providencia de esta misma fecha, 
signo y firmo el presente con el visto 
bueno del Señor Juez. Burgos á treinta 
de Julio de mil ochocientos sesenta y 
uno.—V.° B,0--Eusebio del Rey.—Fran
cisco Paula Alonso.

Establecimiento tipográfico he la 
Excma. Diputación a cargo deJimsrkz


